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tadas en varias provincias para llevar á efecto la l iquida
ción de las cantidades entregadas en este año de los c u -
pos,de la contribución territorial y de cruzada á cuenta 
de la dotación de) culto y clero de resultas de haber 
estado rigiendo provisionalmente los señalamientos c i r 
culados con la real orden de 31 de agosto de 1849, 
hasta que se constituyeron con los comunicados en 30 de 
agosto último ; y considerando que según el sistema es
tablecido deben aplicarse á dicho objeto todos los pro
ductos del ramo de cruzada recaudados desde 1.° 
de enero último y ios que se devengan en el ano actual, 
aun cuando parte de su importé haya de cobrarse des
pués del mes de diciembre próximo, pues que corres
pondiendo al presupuesto deí presente ano i queda este 
abierto hasta fin de junio de 1851 para salvar las cuen
tas respectivas al servicio del mismo presupuesto, se ha 
servido S. M . resolver se rectifique el' repartimiento que 
fue aprobado por la real orden dé 50 de agosto último 
en cuanto á los señalamientos dé cada provincia por los 
cupos de la contribución territorial y del ramo de cruza
da para cubrir la dotación del culto y clero de este año, 
y mandar que rija en su lugar el que acompaño adjunto, 
cuyo total por ambos conceptos es igual al anterior; s ien
do en consecuencia la voluntad de S. M. que inmediata
mente se proceda á hacer una liquidación en cada 
provincia de lo que por la contribución territorial se haya 
entregado al clero por cuenta del presupuesto de este 
año, y lo que coa arreglo al adjunto señalamiento le 
corresponde percibir, para que en tos meses sucesivos 
se le complete y no esceda el importe de este; y que 
igualmente se entreguen á los administradores del clero 
en cada provincia las cantidades procedentes del ramo 
de bulas que al mismo tiempo se le consignan, con cuyo 
objeto se adoptarán por la comisaria general de cruzada 
las disposiciones correspondientes á l o de activar la co 
branza de los productos del ramo y obtener que todos 
ellos queden realizados antes de que deba cerrrarse la 
cuenta del presupuesto vigente. 

De real orden lo comunico á Y . . . . . pora su inte
ligencia y demás efectos correspondientes en la parte que 
le toca. Dios guarde á V muchos años. Madrd 10 
de octubre de 1850.—Bravo M u r i l l o . — S r . . M . 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración lo esptiesto al consejo de 
ministros por el da comercio, instrucción y obras públi
cas á consecuencia de haberle hecho presente la comi
sión encargada de las del nuevo palacio del Congreso de 
los diputados que no alcanza el crédito de 1.800,000 
reales comprendido en el presupuesto del corriente año 
á cubrir los gastos ya causados y los que han de ocasio
narse en la construcción de dicho edificio para que se 
encuentre habilitado al abrirse la próxima legislatura, 
de conformidad con lo que me ha propuesto el presiden
te del consejo de ministros, de acuerdo con el parecer, 
del mismo consejo,, vengo en decretar lo siguiente: • • 

Ar t . 1.° Se concede al ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas un crédito de 700,000 reales 
vellón por suplemento al capitulo 30,. sección 8 . a del 
presupuesto de gastos de este año, con destino á las 
obras del edificio del nuevo palacio del Congreso de los 
diputados. 

A r t . 2.° E l gobierno presentará á las Cortes en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley, confor
me al artícnlo 2 7 d * la de 20 de febrero último. 

Dado en palacio á 25 de setiembre de 1 8 5 0 . — R u 
bricado por S. M . — E l presidente del consejo de minis
tros, el duque de Valencia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Circular. 

Teniendo la reina en consideración las dudas susci-



E S T A D O que comprende los señalamientos que se hacen para cub r i r las obligaciones del culto y clero en 
este año por lo relativo á l a consignación sobre los fondos de Cruzada y l a del cupo de l a contribución 
terr i tor ia l en cada p r o v i n c i a , con inclusión de las tres Vascongadas , que S . M . l a Re ina se ha servido 
aprobar , quedando por él rectif icados y s in efecto los que por ambos conceptos lo fueron en e l estado 
de 3 0 de agosto último; á sabe r : 

Consignación sobre Cantidad del cupo de la 
los fondos de contribución territorial. 

PROVINCIAS. c ™ " d a 

Rs. vn. Rs. vn. 

Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
A v i l a . . . 

• . • 

Badajoz. . . , * . . . ¿ 
Barce lona. . %. ^ . . . . . . . > . 
Burgos • . . • . • « . . . . • • • • • • • . • • • • • . » . • • • • . . • . . . . 
Cáceres. 
Cádiz 
Castellón de la Plana. . • • * • • • • • • . • • • • • • . . . . . . . . . . 
Ciudad-Real . . 
C ó r d o b a . . . . . . . . . 
Co runa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuenca. 
Gerona. . . . 
G r a n a d a . . . 
Guadalajara 
H u e l v a . . . . 
H u e s c a . . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño.. . 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Id. por el cupo de la contribución territorial de Vizcaya, 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander; 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo. 
Valencia 
Valladolid 
Zamora. 
Zaragoza 
Islas Baleares „ 
Islas Canarias 

A l a v a . . . . 1 Clero parroquial y beneficial de 
Guipúzcoa.| las t res provincias Vascon-
V i z caya . . . ) gadas 5.931,048 
Se deducen por sobrante de los bienes del 

clero catedral de Alava 33,088 
Total 

Madr id 10 de octubre de 1850.< 

30,000 
88 ,000 

270,000 
81,000 

895 ,000 
2 .449,000 

190,000 
113,000 
174,000 

152,000 
1.144,000 

285 ,000 
892 ,000 
174,000 
550,000 

561,000 
102,000 
959,000 

1.132,000 
578,000 
420,000 
542,000 
197,000 
326,000 
933,000 

806,000 
1.429,000 

322,000 
792.000 
245,000 
681,000 
276,000 
549,000 
368,000 
652,000 
258,010 
376,000 
560,000 

80 ,000 
246,000 
547,000 
178,000 

18,000 

21.400,000 

7 7 0 , 4 0 1 . . 6 
1 .558 ,946 . . 7 
1 .450 ,337 . . 12 
1 .631 ,763 . . 28 
1 8 4 6 i 2 3 2 . . 3 3 
4 . 0 4 7 , 5 1 6 . . 30 
3.541 ,200 . . 12 
1 .531 ,484 . . 33 
1 .287 ,317 . . 27 

5 9 9 , 9 6 1 . . 15 
8 3 1 , 4 5 1 . . 1 8 

1 .987 ,267 . . 3 
2 . 9 8 1 , 0 6 7 . . 25 
2 . 1 3 6 , 0 5 4 . . 32 
1 .708 ,836 . . 19 
2 .718 ,998 . . 2 4 
2 . 6 0 3 , 6 4 4 . . 14 

7 0 4 , 1 0 0 . . 19 
3 . 9 8 9 , 6 5 2 . . 2 9 
2 . 1 6 3 , 1 4 0 . . 5 
5 .287 ,389 . .20 
3 . 1 7 0 . 2 9 1 . . 10 
2 . 3 1 2 , 3 8 5 . . 9 
3 . 8 1 5 , 0 9 1 . . 19 
1 .988 ,237 . . 9 
1 .729 ,568 . . 24 
1 .471 ,538 . . 3 
3 .600,000 

6 8 1 , 4 2 9 . . 29 
3 . 0 5 7 , 6 5 8 . . 26 
2 . 9 9 3 , 7 5 3 . . 2 5 
3 . 6 4 0 , 6 9 6 . . 5 
2 2 5 8 , 9 2 5 . . 15 
2 .690 ,860 . .24 
2 . 5 0 0 , 8 4 5 . . 26 
1 .880 ,657 . . 6 
2 . 1 2 4 , 5 4 7 . . 15 
2 . 4 0 2 , 4 2 9 . . 23 
1 .531 ,136 . . 10 
1 .802 ,599 . . 15 
2 . 8 0 8 , 9 2 4 . . 11 
2 . 8 2 5 , 7 1 5 . . 12 
2 . 5 9 2 , 5 5 8 . . 5 1 
2 . 6 9 5 , 9 2 2 . . 2 
2 . 8 3 6 , 9 9 8 . . 10 
1 .325 ,061 . .24 
1 .253 ,930 . . 25 

1 0 7 . 3 4 8 , 5 2 9 . . 3 

21.400,00( 
-Bravo Muri l lo . 

5 . 8 9 7 , 9 6 0 . . 

1 1 3 . 2 4 6 , 4 8 9 . . 5 



Excmo. S r . : Con presencia de las diferentes cónsul- II 
tas hechas por las administraciones de aduanas, re lat i 
vas al despacho de varios géneros que, si bien espresa
dos en las notas de cargadores respecto de la clase del 
tejido á que pertenecen, no asi la calidad según exigen, 
no solo las instrucciones de aduanas, sino las partidas 
1341, 1342 y 1343 del arancel vigente, para evitar con
flictos á los funcionarios de la renta de aduanas y per
juicios de consideración á los interesados en los mismos 
despachos, de conformidad con lo manifestado por la 
dirección general de aduanas, ha tenido á bien S . M . 
mandar manifieste á Y . E . que por el ministerio de su 
digno cargo se prevenga á los cónsules en el estrangero 
que por ningún concepto den curso á las declaraciones 
que presenten los cargadores de buques si no están exac
tamente arregladas á lo que previenen los aranceles é 
instrucción de aduanas, ni tampoco registros para mer 
cancías de prohibido comercio; en la inteligencia quede 
los comisos y multas que se impongan por defectos en 
la documentación consular serán responsables los mismos 
cénsules; advirtiéndoles que la redacción de todos los 
documentos que espidan sea precisamente en idioma es
pañol. 

De real érden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 28 de setiembre de 1850.—Bravo M u r i l l o . — 
Señor ministro de estado. 

L a s peticiones hechas á favor de varios estableci
mientos industríales y de los criadores de ganado lanar 
para que se les facilite la sal á un precio mas bajo que á 
como se espende en los alfolíes para el consumo ordina
rio produjeron diferentes reales disposiciones, por las que 
se les dispensó siempre toda la protección compatible con 
los distintos intereses que había necesariamente que con
sultar. Los ganaderos, sin embargo de haber sido ya 
favorecidos en el particular por la real orden de 20 de 
julio de 1835, con arreglo á lo determinado por la ley 
de 26 de mayo del mismo año, han elevado á la reina 
(Q. D. G.) nuevas peticiones solicitando mayor rebaja 
en el precio de la sal que emplean para el sostenimiento 
de sus ganados: y constante S. M . en el propósito de 
proteger por todos los medios posibles el fomento de este 
ramo de riqueza, así como el de cualquiera industria que 
necesite dicho articulo como materia indispensable, y 
especialmente la agricultura; teniendo ademas en consi
deración cuanto resulta en el espediente que sobre este 
asunto se instruye en esa dirección, y con el fin de con
ciliar el beneficio que se solicita con el menor perjuicio 
para el tesoro público, no respecto de aumento de i n 
gresos, el cual ni pretende ni espera el gobierno deS . M . 
por este medio, sino por el abuso que pudiera cometerse 
á la sombra de la gracia que se pretende, S. M . se ha 
servido nombrar una comisión compuesta de D . Joaquín 
Hysern, catedrático de medicina, individuo del real con 
sejo de instrucción pública; D .Juan María Pou y Camps, 
catedrático de análisis química de los estudios superiores 
de la universidad, y D. Nicolás Casas , catedrático y d i 

rector de la escuela superior de veterinaria, los que con 
su reconocido celo y notoria ilustración deberán infor
mar acerca del modo de inutilizar la sal que se destine 
para dichos usos, de forma, que sin perjudicar á su ob
jeto, no pueda tener aplicación para el consumo ordina
rio; siendo por último la voluntad de S. M . que se fac i 
liten á la comisión nombrada cuantos antecedentes pida 
para evacuar con todo el acierto necesario un informe 
tan indispensable para la resolución debida en asunto de 
tanta importancia. 

De real orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madr id 11 de octubre de 1850.—Bravo Mur i l l o .—Se
ñor director general de rentas estancadas. 

DIRGURSO 

pronunciado por S. M. la Reina Doña Isabel II en el 
solemne acto de apertura de las Cortes del reino el 
31 de octubre de 1850. 

Señores Senadores y Diputados: Siempre es para 
Mí sumamente grato encontrarme en medio de vosotros: 
pero habia Yo esperado sin embargo qué en la ocasión 
actual mi satisfacción seria aun mas grande al presen
tarme con un nuevo titulo y con una nueva prenda de 
amor y de confianza en el porvenir. L a Providencia L O 
ha querido concedernos este consuelo: acatemos sus d is 
posiciones y confiemos en la sabiduría de sus inescruta
bles designios. 

Tengo una satisfacción en anunciaros que se han 
restablecido felizmente las relaciones diplomáticas con la 
Gran Bretaña, de un modo digno y decoroso para los 
dos países. 

Con las demás Potencias continúan las relaciones en 
el mismo pie de buena correspondencia y amistad. 

L a espedicion que habia mandado á los Estados P o n 
tificios, á concurrir con las de otras Pontencias Católi
cas a l grande intento de restaurar la autoridad temporaj 
de la Santa Sede, conseguido ya aquel objeto, ha regre
sado felizmente, dejando en Italia duraderos recuerdos 
de su brillante comportamiento y disciplina, y atrayendo 
sobre sí las bendiciones de la Iglesia y los mas espresi-
vos testimonios de gratitud de las provincias que ha o c u 
pado. 

E n el interior, el orden público, primera necesidad 
de los pueblos, se ha conservado inalterable.' y á su som
bra brotan y crecen espontáneamente, bajo la vigilancia 
protectora de la administración, los gérmenes de r ique
za y de prosperidad que encierrra nuestro suelo. E n t r e 
tanto se olvidan los antiguos disturbios, desaparecen las 
pasadas disensiones, la Patria aprovecha sin peligro los 
servicios de todos sus hijos, y se establece y se consoli
da la política mas conforme á los deseos de M i corazón, 



la política de olvido, de toleranoia y de verdadera l i - ! 
bertad. 

Las provincias de Utramar, que tanto llaman siem
pre mi atención y la de mi gobierno, han gozado de la 
misma paz que la península. E n la isla de Cuba sin e m 
bargo una espedicion de piratas estrangeros sorprendió 
uno de sus pueblos litorales, dando lugar á escenas l a 
mentables; pero aquellos delincuentes tuvieron que huir 
á las pocas horas y renunciar á su criminal tentativa a n 
te la lealtad de las poblaciones y la decisión de las fuer
zas de mar y t ierra. 

M i Gobierno se ocupa sin descanso en el fomento de 
aquellas importantes provincias, y se han tomado las pro
videncias necesarias para so'mayor seguridad y defensa 
y para la mejora de su administración interior en todos 
los ramos. A.1 mismo tiempo se ha establecido una linea 
de vapores entre la Pqnjnjute m las, islas de Cuba y Puer» 
to-Rico, que haga mas frecuentes y directas las comu
nicaciones, y estreche mas los lazos que unen á los es
pañoles de ambos emisferios. E n las provincias de As ia 
se prosigue con perseverancia el anfianzamiento de la 
seguridad en aquellos mares y la civilización de las tribus 
indígenas. 

A estos grandes resultados ha contribuido y sigue 
contribuyendo en gran manera el ejército, con la severa 
conducta y disciplina que le hace cada vez mas acreedor 
4 M i consideración y aprecio y al cuidado y esmero con 
que M i Gobierno se afana por mantenerle en su bri l lan
te estado. 

L a marina de guerra, igualmente digna y beneméri
ta, ha llamado de un modo especial la atención de M i 
gobierno, por la urgente necesidad de guardar y defen
der nuestras costas y posesiones y de proteger nuestra 
creciente marina mercante. Goc este motivo se han man. 
dado construir varios buques de vela y de vapor, y se 
han dictado otras disposiciones para continuar fomentan
do la marina hasta donde las necesidades del servicio lo 
exijan y el estado del tesoro lo permita. 

Las lecciones de la esperiencia diaria y las reclama
ciones de los tribunales han llevado a M i gobierno, en 
virtud de la autorización que la ley le concede, á efectuar 
algunas variaciones en el Código penal. Mi gobierno os 
dará cuenta de estas reformas, y os propondrá ademas 
un nuevo Código de procedimientos y una ley orgánica 
de Tribunales, que completen las importantes mejoras 
que se han hecho últimamente en la administración de 
justicia. 

A l abrigo de la paz interior se han llevado á cabo 
reformas considerables en los diversos é importantes r a 
mos de la Administración que están á cargo de los M i 
nisterios de la Gobernación y Comercio, tanto para me
jorar los caminos y comunicaciones interiores, la conduc
ción de la correspondencia pública, los telégrafos, los 
faros y todo lo perteneciente en fin á los ramos de 
sanidad , beneficencia y corrección, como para remover 

MADRID: Imprenta 

los obstáculos que aun se oponen al completo desarrollo 
de la agricultura, de la industria y del comercio. 

E n la enseñanza general se ha hecho una reforma 
encaminada á dar impulso á ciertos ramos del saber, 
destinados á ejercer un poderoso influjo en el desarrollo 
de la riqueza pública, y se han planteado diferentes y 
variadas escuelas, disminuyendo sin embargo el costo ge
neral de la instrucción. 

E l producto de las rentas públicas va ea progresivo 
aumento, y es de esperar continúe del mismo modo, 
conforme vayan dando el apetecido resultado las medidas 
acordadas con este propósito. 

M i Gobierno someterá desde luego á vuestro examen 
y aprobación las cuentas de los gastos públicos y los 
presupuestos generales para el año próximo, cuidadosa
mente ajustados á las verdaderas necesidades del pais y 
al estado actual de ta Administración. A ellos acompa
ñará, conforme á lo dispuesto en la nueva ley de conta
bilidad, el proyecto de ley relativo á los suplementos de 
crédito y á los créditos estraordinarios acordados desde la 
última legislación. 

También os será presentado el arreglo definitivo de 
la Deuda pública. 

Durante el curso de la legislatura se os propondrán 
ademas otras leyes que la conveniencia del Estado rec la
ma ; entre ellas la del arreglo de los fueros de las provin
cias Vascongadas. 

Tal es, Sres. Senadores y Diputados, el estado que 
presenta el pais y su administración; estado relativamente 
próspero y favorable, pero que debe serlo aun mucho 
mas, continuando, como espero que continuarán, la paz 
interior, el respeto al Trono y á la Constitución de la 
Monarquía, y la confianza y la armonía entre los poderes 
públicos. 

Para conseguir tan grande objeto cuento con la ma-r 
yor confianza con la sabiduría y patriotismo de que tan 
señalados ejemplos han dado en todos tiempos las Cortes 
españolas; y cuento sobre todo con los ausilios de la d i 
vina Providencia, que de tantos conflictos ha sacado ha** 
ta ahora á esta nación grande y generosa. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

No habiendo tenido efecto en 26 del actual la subas
ta de pastos de la posesión perteneciente á los propios 
de esta villa, titulada Arenales de Getafe, se ba servido 
el Excmo. Sr . alcalde corregidor señalar para nuevo r e 
mate el dia 6 de noviembre próximo á la una de la tar
de en las casas consistoriales, bajo el pliego de coudi-
ciones que estará de manifiesto en la secretaría del l i s -
celen tí simo ayuntamiento, sita en el piso bajo de dichas 
casas. 

L o que se hace notorio para inteligencia de los que 
deseen interesarse en la referida subasta. Madrid 29 de 
octubre de 1 8 5 0 — P. A . del señor secretario, José 
García. 

? D. Manuel Pita. 


